RES. 1882/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003569, Ent. N° 2740/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la transacción extrajudicial  celebrada entre la Comuna y la Sra. Ilda Adriana García Fiore;
 RESULTANDO: 1) que mediante Sentencias Nº 32/2015 y N° 3-620/2016, dictadas en los autos caratulados “García Fiore Ilda A. c/ I.C. Juicio Reparatorio Patrimonial por Daños y Perjuicios”- I.U.E. 459-340/2013 y “García Fiore Ilda A. c/ I.C.- Ejecución de Sentencia”, I.U.E. 459-451/2017 respectivamente, el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 3º Turno condenó a la Intendencia al pago de las siguientes sumas, las que deberían actualizarse hasta su efectivo pago con los intereses respectivos:
1.1) $ 327.639,oo (al 0/04/017), por concepto de Daño Moral; y 

1.2) $ 6:374.958,oo (al 30/11/016), por concepto de Daño Patrimonial;
2) que por providencia Nº 2002/2017 de fecha 29/05/017, la Intendencia fue intimada judicialmente con plazo de 3 días, al pago de los montos relacionados en los Resultandos 1.1) y 1.2);
3) que el crédito actualizado al 15.2.18 ascendía a la suma de $ 7:648.918,35;
4) que con fecha 15/05/018 se celebró un acuerdo entre las partes mediante el cual se instrumenta la siguiente fórmula de pago:
4.1) La Intendencia abonará a la Sra. García Fiore la suma total de $ 5:000.000, instrumentándose el pago de la siguiente forma: entrega de un monto de $ 1:666.666, una vez culminado el procedimiento administrativo, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles a partir de la suscripción del convenio; entrega de 2 cheques de pago diferido, por un monto equivalente a $ 1:666.667, cada uno, pagaderos a 30 y 60 días a partir de la fecha del primer pago;
4.2) La Sra. García Fiore acepta la fórmula que le fuera propuesta, declarando que, abonada la misma, no tendrá más que reclamar por ningún  concepto a la Intendencia de Canelones, ni a ninguno de sus dependientes, por gastos de honorarios, daños y perjuicios, lucro cesante, daño moral y/o cualquier otro daño material o inmaterial como consecuencia de las sentencias dictadas en los expedientes relacionados en el Resultando 1);
5) que mediante Resolución N° 18/03096, de fecha 22/05/018, el Ejecutivo Departamental autorizó el pago de $ 5:000.000, en las condiciones del acuerdo relacionado en el Resultando 4);
6) que remitidas las actuaciones a Control Departa​mental para efectuar la Reserva correspondiente, dicha oficina informó que no existe disponibilidad presupuestal en el Programa 101 Renglón 711 Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de fecha 23/12/2009, este Tribunal dispuso que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención;

2) que no se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en lo relacionado con la obtención de la autorización de la Junta Departamental,  por tratarse de un acuerdo transaccional mediante el cual los contrayentes terminan un litigio pendiente  (Artículo 2147 del Código Civil);

3) que la transacción a que arriban las partes fue precedida de actuaciones judiciales que culminaron con el dictado de  sentencias en trámite de ejecución, por lo que, si bien el rubro de imputación carece de disponibilidad, el gasto contraído por la Administración encuadra en las previsiones del Artículo 15 Numeral 1 del T.O.C.A.F.;

4) que existiendo una condena judicial,  corresponde que la Intendencia informe conforme con lo dispuesto por el Artículo 25 de la Constitución de la República y por la Ordenanza Nº 85 Numeral 2º), respecto a la decisión de iniciar o no la eventual acción de repetición;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);   

3) Comunicar al Contador Delegado;  y

4) Devolver las actuaciones.
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